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l Disposicion generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

CORRECCION de errata~ del Decreto-ley 2/1962, de 25 de 
enero, por el que se regulan las inversiones' directas 
JI la ádquisición de valore~ mobiliarios emitidos por Sa
ciedades españolas que lleven a cabo en España la Cor
poración Financiera Internacional_ 

Observado un error en el texto del citado Decreto-ley, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 24, de fecha 
27 de enero de 1962, página 1325. se rectifica como slgúe: 

En el articulo primero. quinta linea. donde dice: «dlce..~ ex
tranjeras de naturaleza privada, Que se establecen en ea, 'debe 
declr: ccUca. extranJeraa de naturaleza privada .. aiab1ecen 
en ea 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 6 de febrero de 1962 por la que se dtspone la 
aivisión del territorio nacional en reglones para el des
arrollo del Plan de Control de Emlsione, Radioeléctri
cas, y el nombramiento del ~rs07l4l COTTUDQ1I.aíente a 
las mismas. 

Excelentlslmos señores: 

De conformidad con la propuesta elevada por la Junta de 
Control de Emisiones Radioeléctricas, con arreglo a lo precep
tuado en los artlculos cuarto y Quinto del Decreto núme
ro 750/1959. de 6 de mayo, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que 
para desarrollo del Servicio del Control del Plan CONEMRAD. 
coosiderando las condiciones de propagación de las ondas elec
tromagnéticas, queda dividido el territorio nacional en ' once Ins· 
pecclones regionales, coostituldas en la forma Que a continua
ción se indica. y para cuyo desempeño se nombra el personal 
técnico siguiente: . 

Región número 1 (Madrldl_-Comprende el área ocupada por 
las provincias de Madrid, Toledo, Guadalajara, Cuenca, Ciudad 
Real, Cáceres, Segovia, Avila, Salamanca, Zamora. Valladolid. 
Palencia, Burgos y León, con cabecera de región en Madrid. 

Sus funciones serán ejercidas por la Junta de Control de 
Emisiones Radioeléctricas. 

Reglón número 2 (Valencla).-Comprende el área ocupada 
por las provincias de Castellón de la Plana, Valencia, .AlIcante. 
Murcia y Al.bacete, con cabecera de reglón en Valencia_ 

Inspector, don José Maria Azcárraga Trénor, Capitán del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos de los Servicios Regionales 
de la Reglón Aérea de Levante. 

SUbinspector auxiliar, don José MlnguUlón Vldal, Ayudante 
de segunda del Cuerpo de Ingenieros Aeronáúticos de los Servl· 
dos Regionales de la Región Aérea de Levante. 

Reglón número 3 (Sev1lla).-Comprende el área ocupada por 
las provincias de Jaén, Córdoba,Cádlz, Huelva y BadaJoz, con 
cabecera de reglón en Sevilla. 

IIl'spector, don Carlos Ariza González, Teniente Coronel de 
Ingenieros de la Jefatura de Ingenieros de la II Región Mi· 
litar. 

Subinspector auxiliar, don Manuel de Hoyos Andicoberry. 
Capitán del Amia ,de Aviación (8, T.) del Servicio de Transml· 
as.me. 1 p~ !le VuelD de la' B.e¡.\óD Aá'e& del EIirecbA. 

Región número 4 <MálagaJ.-Comprende el área ocupada por 
las provincias de Málaga. Granada y Almeria. con cabecera de 
región en Málaga 

Inspector. don Juan faillefer Perez, Ingeniero de Teleco
municación de la Dirección General de Protección de Vuelo, 
aeropuerto de Málaga. 

Subinspector auxiliar, don Jose 'Gil CObos, Encargado Jefe 
de los Servicios Técnicos dé Radio Nacional de España en Má-
laga. 

Región número::; <La CoruñaJ.-Comprende el área ocupada 
por las provincias de La Coruña. Lugo. Orense y Pontevedra. 
con cabecera de región en La Coruña -

Inspector. don Luis Pardo Garcia, Ingeniero de 'relecomun!
cación. Jefe del Servicio Técnico de Radio NaCional de Espafia 
en La Coruña. 

SubInspector aux1l1ar, don Juan Chacón Blanco, Encargado 
Jefe de los Servicios Técnrcos de Radio Nacional de Espafta en 
La Coruña. 

Región número 6 <San Sebastian¡-Comprende el área ocu
para por las proVincias de OViedo, Santander, Vizcaya, Gul· 
púzcoa y Alava, con cabecera de reo-ión en San Sebastlán. 
. Inspector, don José Luis Su~ez bampos, Teniente Coronel 
de Ingenieros. Jefe del Batallón de Transmisiones de' la 62 Di
visión. 

Subinspector auxiliar. don Manuel Martln Rodrlguez, En
cargado de los Servicios Técnicos de «La Voz de GulpÚzcoa:t. 

Reglón número 7 <Zaragozal.-Comprende el área de las-pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Teruer, Soria. Logroño y Navarra, 
con cabecera de región en Zaragoza. 

Inspector. don Leoncio Herrero Alvarez. Coronel del Arma d.1 
Aviación <S. V.l . Jefe del Servicio de Transmisiones y Proteo
clón de Vuelo d~ la Región Aérea Pirenaica. 
- Subinspector auxiliar, don Antonio Alastrue Aguareles, Ayu
dante de segunda del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos de loa 
Servicios Regionales de la Región Aérea PirenalCjl.. 

Reglón numero 8 <BarcelOna).-Comprende el área ocupada 
. por las provincias de Barcelona .. Gerona. Lérida y Tarragorut., 
! con cabecera de región en Barcelona . 

. Inspector, don Antonio Cervel'a Cervera, Capitán de Corbeta, 
Secretario de la Comandancia Militar de Marina de Barcelona. 

Subinspector auxiliar, don José Avila Sánchez, Ayudante de 
Telecomunicación del Centro de Emisoras de la Dlrección Gene
ral de Protección de Vuelo, en Gava. 

Reglón número 11 ·<Palma de Mallorcal.-Comprende el área 
ocupada por las Islas Baleares. con cabecera de región en Pal
ma de Mallorca 

Inspect.or. don Roberto Céspedes Monge, Teniente Coronel 
del Arma de Aviación (S. V.l, Jefe del . Servicio de Transmisio
nes y Protección de Vuelo de la Zona Aérea de Baleares. 

SUbinspector auxiliar, don Antonio Jaume Bauza, Comandan
I te de Ingenieros de la Agrupación Mixta de In¡en1eroa de Ba

leares, 

Reglón nú~ero 10 (Las Palmas de Gran CanarlaJ.-Compren. 
de el área ocupada por las Islas Canarias y provinCias de Un! 
y Sahara, con cabecera de región en Las Palmas de Gran Ca
naria. 

Inspector, don Francisco Secanelles Cerveró, Teniente Coronel 
del lArma de Aviación (S VJ, Jefe del Servicie, de Transmisio
nes y Protección de Vuelo. de la Zona, Aérea de Canarias. 

Subinspector auxiliar, don Gu1llermo Guerrero Curbera, o.. 
pltán de Corbeta. Jefe de Transmisiones de la Basl' Naval eSe 
Canarias. 

Reglón número 11 (Santa Isabell.-Comprende las provl.Q
clas de Fernando Poo 1 Wo MUD1, QOD O&btoera cM reai6Il .. 
&.Da lMW. 
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Los Inspectores y Subinspectores auxiliares desempefiarán sus 
funciones sin perjuicio de sus destinos. 

El personal correspondiente a la región número 11 será nom-
brado oportunamente. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afias 
Madrid. 6 de febrero de 1962 

CARRERO 

Dcmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, del Aire, de 
la. Gobernación, y Secretario general del Movimiento, y Ca
pitán General Jefe del Alto Estado Mayor e Inspector Na
~onaJ. del Servicio de Control de Em1iionea Radioeléctricas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OECRETO 255/ 1962, de 1 de lebrero, sobre modfftcactó,. 
del r t!gimen. de fi.anZQ.3 de la3 Administraciones de Lo
tería3. 

El articulo ciento setenta de la vigente Instrucción de Lo
~rias determina que las fianzas de los Administradores serán 
revisadas cada cinco afias, señalando la cuantia de las nuevas 
en el diez por ciento de la venta de billetes realizada en el úl
timo año natural anterior al de la revisión, excepción hecha 
del sorteo de Navidad. La última revisión reglamentaria se en
cuentra actualmente en periodo de efectividad. 

Ante el continuado y notable incremento experimentado por 
la. venta de billetes, y a fin de facllítar a los Administradores 
de !¡oterias la constitución de las fianzas señaladas, el Decreto 
de tres de octubre de mil novecü;ntos cincuenta y siete auto
rizó que el afianzamiento se reaIlzase parcialmente, hasta un 
setenta y cinco por ciento de su ' importe, mediante Pólizas de 
Crédi~o y Caución. Esta disposición prevé la ' obligación por par
te de los Administradores de Lote11as de sustituir, en el plazo 
de cinco años, dichas Pólizas pór los correspondientes depóSitos 
en la Caja General de Depósitos. 

Esto no obstante, de una parte, los óptimos resultados de la 
experiencia de los últimos años, y de otra, el considerable in
cremento de las fianzas señaladas en la revisión últimamente 
realizada, debido preCisamente al aumen,to experimentado por 
las vehtas, motivado a su vez en gran parte por el mayor volu
men alcanzado en las fianzas, constituidas' al amparo del De
creto de tres de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, 
obligan a tomar en ·consideración la situación económica de 
los mencionados Administradores, cuyas pOSibilidades son insu
ficientes en la mayoría de ¡os casos 'para atender al cumpli
miento pleno de lo ordenado respecto al afianzamiento en me
tálico de su gestión. Parecido problema se presenta al eXigir 
a las Administraciones interinas o de nuevó nombramiento, por 
concurso o sucesión. el depósito del veinticinco por ciento de la 
fianza señalada. 

Es aconsejable, por tanto, arbit~ar una solución en la que 
se conjugue la necesidad de garantizar los intereses del Tesoro 
con la capacidad económica de los interesados, y habida cuen
ta de los favorables resultados obtenidOs con la admisión de 
los afianzamientos mediante Pólizas de Crédito y Caución, pa
réce conveniente ampliar las aplicaciones ordenadas en el De
creto de tres de octubre de m!l novecientQs cincuenta y siete, 
estableciéndose, por otra parte, la pOSibilidad de garantizar me
diante Póliza de seguros en general, o aval bancario. 

Por todo lo expuesto, a. propuesta del Ministro de Hacienda, 
7 prevta. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
4el cUa veintiséis de enero de ron novecientos sesenta Y dos. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-'-Los articulos ciento sesenta a ciento se
senta y siete de la vigente Instrucción de Loterias, de veinti
trés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, quedarán 
redactados como sigue: . 

• Artlculo ciento sesenta.-Los Administradores de Loterias, 
para garantizar su gestión, estan obligados a la presta.ción de' 
fianza, la cual tendrá lugar. en todos los casos, mediante otor
gamiento de escritura pública, cuya primera copla auténtica, 
una vez examinada por la Abogacia del Estado ' correspondien
te, se archivará en las oficinas de Hacienda respectivas. 

Las citadas fianzas podrán constituirse en la f~rma 81-
~: 

Uno Mediante depósito en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales del total Importe de. la señalada. en cada 
caso. 

Dos. Por medio de depósitos y de Póli~s de Seguros.o ~val 
bancario, de acuerdo con las normas que se expresan a con
tinuación : 

al La constitución de las fianzas debera. realizarse, al me
nos parcialmente, en depósitos o valores en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, en la proporción que seflal& 
la siguiente escala: 

Cuan tia de las fianzas Mln1mo en depóa1to 

Hasta 50'0'.0'0'0' 'pesetaa 10 % 
» 1.00'0'.0'0'0' » 16 % 
» 2.0'0'0'.0'0'0' » 20% 
» 4.0'0'0'.0'00' » 25% 
» 6.0'0'0'.0'00' » 30 % 
» 8.0'0'0.0'0'0' » 40' % 

Exceso 60 % 

El resto de los respectivos porcentajes se constituirá en p6-
lizas de seguros o aval bancario. 

bl Las pólizas de seguros o los avales bancarios se ~stlpu
larán por un minimo de un año y tendrán una vigencia de un 
año más a partir de su cancelación, con el fin de responder 
de las obligaciones que pudieran quedar pendientes, durante 
el periodo de caducidad de los premios, correspondientes a b!lle
tes expedidos por la administración tit.ular. 

c) Las condiciones de las pólizas de seguros, asl como de los 
avales bancarios, deberán ser sometidas previamente a la apro
bación de la Dirección General de Tributos Especiales. 

d) No obstante lo señalado en ,,1 apartado al , en los ca
sos de nuevos nombramientos por sucesión motivada por fa
llecimiento o cesión de los titulares, se autoriza que la fianza 
sefialada sea constituida, en su total cuantía, mediante póllzaa 
de seguros o aval bancario por un período de un afio, tran&
currido el cual se ajustará aqUélla a las normas generales. 

e) Los Administradores de Loterias nombrados Interinamen
te podrán, igualmente, durante su Interinidad constituir la. to
talidad de su fianza media.nt.e pólizas de seguros o aval ban
cario. 

Articulo ciento sesenta y uno.-Los depósitos constituidos en 
la Caja General de Depósitos se harán en metálico o en efectOl 
de la Deuda Pública, admitiéndose en este último caso los que 
representen Deudas Amortizables por su valor nomina!,' y los 
de la Deuda Perpetua. al tipo medio de la cotización oficial del 
mes anterior. 

Igualmente se aceptarán los demás efectos públlcos y va
lores mobiliarios emitidos o que se emitan con la garantía del 
Estado. Siempre que las respectivas Leyes de {::1isión asi lo 
dispongan. 

Articulo ciento sesenta y dos.-Las fianzas de los Pldminí&
tradores se eXigirán y fijarán sobre la base de la recaudación 
obtenida por venta de billetes, excepción hecha del sorteo de 
Navidad, en la Administración de que se trate, durante el afio 
anterior a la fecha del nombramient.o, y consistirán en el 
diez por ciento de dicha recaudación, cualquiera que sea la 10ca.lI
dad en que la Administ.raclón radique. 

Articulo ciento sesenta y. tres.-Los Administradores titula
res con carencia de medios éconómicos, discrecionalmente apre
ciada por la Dirección General de Tributos Especiales, podrán 
ser Igualmente autorizados por dicho Centro par¡¡. la constitu
ciónde sus fianzas en las citadas pólizas de seguros o aval ban
cario. En él plazo de cinco años deberán constituir en depósito 
el mínimo que establece el art1culo ciento sesenta. 

Los Administradores dé Loterias, tanto en ejerCiCio como de 
nuevo nombramiento, Que haciendo uso de lo dispuesto en el 
articulo ciento sesenta afiancen parCialmente su gestión con 
pólizas de seguros o aval bancario, vendrán obligados a susti
tuir dichas pólizas o avales por los correspondientes depósitos 
en la citada Caja General cuando asi lo acuerde el Director 
general de Tributos EspeCiales, previa propuesta de la Sección 
de Loterías y en la cuantía que en la misma se determine. 

En caso de Incumplimiento de' lo dispuesto en este artículo 
queda facultada la Dirección Gen~ral de Tributos Especialel 
para retener a los Administradores de Loterías Interesados hasta 
el veinticinco por ciento del total Importe de sus comisiones. 

Articulo ciento sesenta y cuatro.-Los depósitos constituido. 
en la caja Qeneral de Depósitos no podrán ser sustltuídos por 
pólizas de seguros o aval bancario, a no ser en casos excep
cionales acordados por el Director general de Tributos Especia.
lea, previa formación del oportuno. expediente. 


